
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDIO   
 
 

              

Proceso:  Ejecutivo Mixto  
Demandante: BANCAFE S.A. GRANBANCO S.S. Nit. 860.002.962-1 

Cesionario:  LEON RODRIGO GIRALDO NARANJO c.c. 70-069.420 

Demandado:    NELLY VALBUENA DURAN c.c. 24.473255  
Sucesión de MIGUEL ANGEL CAPACHO RODRIGUEZ c.c. 4.362.508  

Radicado:  630013103003-2003-00207-00 LL.RR. 

 
 

 Catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al Derecho de petición presentado el 06-07-2021, por DANIEL 

ANDRES CAPACHO VALBUENA, quien actúa en su condición de hijo de los 

demandados, el Juzgado, dispone comunicarle que mediante oficio No. 

0533 del 25 de junio de 2021, se comunicó directamente a la ORIP de 

Armenia (Quindío), el levantamiento de la medida de embargo que pesa 

sobre el inmueble de matrícula inmobiliaria No. 280-58961, con copia a la 

Dr. María Libia Ramírez Mejía.  

 

En tal sentido por la Secretaría comuníquesele al peticionario y remítasele 

copia del citado oficio, al correo electrónico de éste: dcapachov@dian.gov.co 

   

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 

IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN 
JUEZ 

    

Notificación por estado No. 81 el  15-07-2021 
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IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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